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Buenos y bendicidos días

Señores
Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples Neiva

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito informarle que no estoy de acuerdo con su solicitud de negar la
entrega de los títulos de depósito judicial, teniendo en cuenta y de acuerdo con la información de la
rama judicial la liquidación presentada en fecha 24 de mayo del 2021 mediante correo electrónico por
la parte actora en el proceso acumulado, su traslado se dio en fecha 17 de junio del 21 y su
aprobación se dio el día 9 de julio ordenado igualmente el pago de títulos de depósito judicial.

Es decir, ya este trámite se dio, razón por la cual solicitó de manera respetuosa sea corregido este
auto y en su defecto ordene la entrega inmediata de estos dineros que fueron ordenados a mi favor
en fecha 9 de julio, la demora me esta perjudicando considerablemente con mi usuario.

Atentamente,

Kelly johanna esquivel González
C.C 1075235452
Cel 315 542 27 35  

Enviado desde mi HUAWEI Y9 Prime 2019


